
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Procedimiento: enajenación de patrimonio

Objeto: Enajenación de dos parcelas municipales para construir viviendas sujetas a un régimen de
protección pública

Trámite: Convocatoria para la mesa pública de apertura de las ofertas

PROVIDENCIA

La mesa creada para la calificación y valoración de las ofertas presentadas ha

valorado la documentación incluida en los sobres nº 2, abiertos en sesión pública

celebrada el 21 de septiembre.

De acuerdo con la cláusula 25 del pliego de condiciones aprobado por el Pleno,

procede dar cuenta en acto  público de la citada valoración y proceder a la apertura

de los sobres nº 3.

Por lo expuesto, en ejercicio de las competencias otorgadas a la Presidencia de la

mesa,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar una sesión de la mesa de calificación y valoración para la

apertura de los sobres nº 3 presentados por los licitadores que han concurrido al

procedimiento de enajenación de dos parcelas para la construcción de viviendas

sujetas a un régimen de protección pública, siguiendo el orden establecido en la

cláusula 25 del pliego.

SEGÚNDO.- El acto público de apertura de las ofertas tendrá lugar el próximo

miércoles, día 16 de noviembre, a las 11:00 horas, en la sala de conferencias de la

Casa Consistorial.

TERCERO.- Esta convocatoria se hará pública el portal de transparencia del

Ayuntamiento y en tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

CUARTO.- El acto administrativo que contiene esta providencia es un acto de trámite no

cualificado, contra el que no cabe interponer recurso, dejando a salvo el derecho de

los interesados a manifestar su oposición a este acto de trámite, para su consideración

en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Villaviciosa de Odón, en la fecha que consta en la huella de firma digital

El Alcalde Presidente
(Firma digital)

Raúl Martín Galán
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